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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME > / 
Notaria XVI del Cantón ! 

Guayaquil 

1 No. // 2.015 // 

TES ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
NOTARÍA DÉCIMA SEA! 

A DEL CANTÓN GUAYAQUIL ESPECIAL QUE OTORGA LA 

O gen uno COMPAÑÍA TAXINET CORP. A 

5 > TRAVÉS DE SU DIRECTOR EL 

6 SEÑOR LUIS ADOLFO NOBOA 

7 ICAZA A FAVOR DEL SEÑOR 

8 LEONARDO ANDRES  NOBOA 

9 Y CAZA ronca 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA--=---- 

11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

12 Ecuador, hoy seis de marzo del año dos mil quince, ante mí, 

E 13 ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública 

: 14 Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparece el señor LUIS 

, o 15 ADOLFO NOBOA ICAZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

z 16 de edad, de estado civil casado, de profesión ejecutivo y 

17 domiciliado en los Estados Unidos de América, de tránsito por la 

18 . ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la 

19 compañía de nacionalidad estadounidense TAXINET CORP., en 

20 su calidad de Director, conforme lo acredita el nombramiento que 

21 se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, 

22 capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien 

23 instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de 

24 PODER ESPECIAL, a la que procede como queda expresado, 

25 con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la 

26 minuta que se estipula al tenor de las siguientes cláusulas: 

27 SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

28 cargo, sírvase incluir una de Poder Especial, al tenor de las 
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siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor LUIS ADOLFO NOBOA ICAZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión ' ejecutivo y domiciliado en Estados Unidos de 

América y de tránsito por la ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía de nacionalidad estadounidense 

TAXINET CORP., en su calidad de Director, conforme lo 

acredita el documento adjunto al presente instrumento como 

habilitante, a quien para los efectos de esta escritura pública se 

denominará simplemente como <<El Mandante>>. CLÁUSULA 

SEGUNDA: MANDATO ESPECIAL: En este acto y por éste 

instrumento El Mandante designa como su Apoderado Especial al 

señor LEONARDO ANDRES NOBOA YCAZA, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero ocho nueve siete cinco seis 

cuatro dos. Para que el Apoderado Especial pueda ejercer la 

representación de la compañía mandante y defensa de todos sus 

derechos e intereses, dispondrá de las siguientes facultades: 

interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, aceptar 

desistimientos, conciliar, transigir y continuar todo género de 

demandas judiciales; realizar trámites administrativos de orden 

público o privado. El presente Poder sólo podrá ser ejercido dentro 

de la República del Ecuador y tendrá vigencia mientras no fuere 

expresamente revocado. Adicionalmente, podrá efectuar, en 

general, todos los actos relacionados con el cabal desempeño del 

presente poder, de tal forma, que no sea la falta de mandato 

suficiente lo que obste el cumplimiento de los fines del mismo y 

lo que más convenga a los intereses de la compañía. El 
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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 Mandante declara que el Apoderado Especial ha sido debidamente 

2 instruido para el cabal y completo desempeño del encargo, de 

3 manera que no pueda alegarse insuficiencia del mismo. Este 

4 mandato especial se mantendrá vigente mientras no sea revocado 

5 por El Mandante. Sírvase, Señora Notaria, agregar las demás 

6 cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. 

7 Firmado Abogado Nicolás Paulson Aspiazu, Matrícula del 

8 Foro de Abogados del Guayas número cero nueve — dos 

9 mil once- doscientos noventa y uno.- (HASTA AQUÍ LA 

10 MINUTA.).- Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

EE 1 Notaria en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

: 3 2 partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo 

yo CE cual doy fe.- 
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